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La P r o fesió n  d e Fe c r is t iana

LOS SIETE SACREMENTOS DE LA IGLESIA 
EL SACREMENTO DE LA PENITENCIA Y DE LA RECONCILIACIÓN (1a PARTE)

En ¡a tarde de Pascua, el S eñor Jesús se 
m ostró  a sus A pósto les y les dijo: “Recibid el 
E spíritu  Santo. A  qu ienes perdonéis los peca
dos, le quedaran perdonados; a qu ien se los 
re tengáis, les quedan retenidos" (Jn 20, 22- 
23)

El perdón de  los pecados com etidos des
pués de! Bautism o es conced ido  por un sacra 
m ento propio llam ado sacram ento  de ¡a con 
vers ión , de la confes ión, de la pen itencia  o de 
la  reconciliación.

Q uien peca les iona el honor de Dios y  su 
am or, su prop ia  d ignidad de hom bre llam ado 
a se r h ijo  de Dios y el bien espiritua l de  la 
Ig lesia, de la  que cada  cris tiano  debe se r una 
p iedra viva.

A  ¡os o jos de la fe, ningún m al es más g ra 
ve  que el pecado y nada tiene  peores conse
cuencias para los pecadores m ism os, para la 
ig les ia  y para el m undo entero.

V o lve r a la  com un ión de Dios, después de 
haberla  perd ido por e l pecado, es un m ovi
m iento  que nace de  la  g rac ia  de  Dios, rico  en 
m iserico rd ia  y  deseoso de  la sa lvación de los 
hom bres. Es precioso pe d ir este don precioso 
para  sí m ism o y para ios dem ás.

El m ovim iento  de re to rno  a Dios, llam ado 
convers ión  y a rrepentim iento , im p lica  un do lo r 
y  una aversión respecto  a los pecados com eti
dos, y el propósito  firm e  de  no vo lve r a pecar. 
La conversión, po r tanto, m ira  al pasado y al 
fu turo ; se  nutre de la  esperanza  en la m iseri
co rd ia  divina.

El sacramento de la Penitencia está consti
tuido por el conjunto de tres actos realizados 
por el penitente y por la absolución del sacer
dote. Los actos del penitente son: arrepenti
miento, la confesión o manifestación de los 
pecados al sacerdote y el propósito de reali
zar la reparación y las obras de penitencia.

El arrepentimiento (llamado también contri
ción) debe estar inspirado en movimientos 
que brotan de la fe. Si el arrepentimiento es 
concebido por amor de caridad hacia Dios, se 
le llama “perfecto”; si está fundado en otros 
motivos se le llama “imperfecto”.
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Para ampliar mas sobre este tema consulta 
el Catecismo de la Iglesia Católica, números 
del 1420 al 1484, (páginas 398 -  316)
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